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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al dos de mayo de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00550/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX en lo sucesivo LA 
RECURRENTE, en contra del PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintisiete de marzo de dos mil doce, LA RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…solicito me proporcione información documental a cerca de los bienes de su 
patrimonio, bienes de dominio público y privado…”  

 
Tal solicitud de acceso a la información fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00068/PJUDICI/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: A través de  EL SICOSIEM.  
 
2. El nueve de abril de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a 
la solicitud de LA RECURRENTE, en el siguiente sentido 
 

“…En atención a su solicitud le comento que la información peticionada fue 
requerida a la Dirección de Control Patrimonial quien refirió que el Poder Judicial 
cuenta con un total de 84,103 bienes, los cuales cuentan con un soporte 
documental de dos o tres fojas en promedio, por lo tanto, la información 
documental requerida conforma un volumen de más de 168,206 hojas, motivo por 
el cual no es posible subir dicho soporte documental al SICOSIEM. 

A pesar de lo anterior, en ejercicio del principio de máxima publicidad, se deja a 
disposición de la interesada dicho soporte documental para consulta "in Situ", es 
decir, podrá consultar las documentales que sean de su interés en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Información, ubicada en el edificio denominado "Casa del 
Poder Judicial", con dirección en Pedro Ascencio, sin número, esquina con calle 
Sebastián Lerdo de Tejada, Colonia Merced y Alameda, en Toluca, Estado de 
México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

La consulta la puede realizar previa identificación y bajo la vigilancia de la persona 
que designe la Directora de Control Patrimonial. 

Con ello, se da atención a la petición que se contesta…” 

 
3. El once de abril de dos mil doce, LA RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
005550/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…no se me está dando la información documental que le estoy requiriendo…” 



 

 

EXPEDIENTE: 00550/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  

 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…no se me ha proporcionado la información documental que le estoy 
solicitando…”  
 

4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El dieciséis de abril de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe de justificación en relación al presente recurso de revisión, mismo que 
a continuación se reproduce: 
 
 

00550/INFOEM/IP/RR/2012 
 

Toluca, México 
Abril 16 de 2012 

Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Estado de México 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de los Lineamientos para la 
recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información 
pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total 
de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, rindo el informe respecto del recurso de revisión 
citado al rubro, de conformidad con los siguientes: 
 

Antecedentes 
 
1.- Mediante solicitud de información pública con número de folio 
00068/PJUDICI/IP/A/2012, de fecha 27 de marzo del año en curso, la XX  XXXXX 
XXXXXXXX XXXXXXXXX, requirió se le proporcionara lo siguiente: 
 

“solicito me proporcione información documental acerca de los bienes de su 
patrimonio, bienes de dominio público y privado” (sic) 
 
La Unidad de Información del Poder Judicial del Estado de México, emitió la 
respuesta respectiva dentro del plazo correspondiente. 
 
Ante tales circunstancias, esta Unidad de Información esta en posibilidad de rendir 
el siguiente: 

Informe 
 
La petición hecha a esta institución fue atendida en tiempo y forma, poniendo a su 
disposición la información documental requerida para consulta “In Situ”. 
Si bien es cierto se ha cambiado la modalidad de entrega de la información, ello ha 
sido en atención a que, en la solicitud se requiere información documental de 

bienes de dominio público y privado, ahora bien, sin hacer una distinción entre 
bienes de dominio público o privado, la institución cuenta con 84,103 bienes los 
cuales cuentan con un soporte documental, en promedio de dos a tres fojas, lo que 
deriva en un soporte documental de aproximadamente 168,206 hojas, cantidad 
que no es posible entregar a través del sistema electrónico. 
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Vale decir que este criterio ha sido asumido por el propio Instituto de 
Transparencia al respecto, inclusive, generar archivos electrónicos de las 
documentales de referencia se constituirían en archivos de giga bites superiores a 
los permitidos por el propio sistema. 
 
Ahora bien, la recurrente expresa que no le ha sido entregada la información, sin 
embargo, la información se ha puesto a sus disposición, si cambiando 
justificadamente el cambio de modalidad por las consideraciones señaladas, 
debidamente justificadas, pero su derecho de acceso a la información está 
atendido, pues puede acudir a las oficinas correspondientes en donde puede 
identificar la información que le sea de su interés. 

 
Con ello, se atiende en sus términos la solicitud correspondiente. 
 

En tal virtud, como se desprende del presente informe y de la propia respuesta 
dada a la peticionaria, la misma se encuentra debidamente fundada y motivada. 
 
Por ello, a ese Instituto al que respetuosamente me dirijo, atentamente solicito: 
 
Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe 
relacionado con el Recurso de Revisión citado al rubro. 
 
Segundo.- Previos los trámites de ley, confirmar la respuesta otorgada a la 
peticionaria. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 

 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por LA RECURRENTE, 
así como a las consideraciones expuestas por EL SUJETO OBLIGADO en su 
respectivo informe de justificación; este Cuerpo Colegiado adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar si la respuesta producida el nueve de abril de dos mil doce, 
satisface o no, la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00068/PJUDICI/IP/A/2012. 
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III. Con el objeto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por LA RECURRENTE en su promoción de once de abril de dos 
mil doce, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“…no se me ha proporcionado la información documental que le estoy 
solicitando…”  

 
Antes de abordar el análisis correspondiente, debe determinarse que 
atendiendo al contenido de la respuesta de nueve de abril de dos mil doce 
(materia la presente Litis), EL SUJETO OBLIGADO admite haber generado y 
tener en posesión, eell  ssooppoorrttee  ddooccuummeennttaall  eenn  qquuee  ccoonnssttaann  llooss  ddaattooss  

rreellaacciioonnaaddooss  aa  llooss  bbiieenneess  ppúúbblliiccooss  qquuee  ssoonn  ddee  ssuu  pprrooppiieeddaadd,,  ccoonn  rreeffeerreenncciiaa  

eessppeeccííffiiccaa  aa  bbiieenneess  ddee  ddoommiinniioo  ppúúbblliiccoo  yy  bbiieenneess  ddee  ddoommiinniioo  pprriivvaaddoo (requeridos 
por LA RECURRENTE), lo que es suficiente para conceder a dicha información 
el carácter de pública accesible, en términos de lo prescrito en los artículos 2 
fracciones V, XV y XVI, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos; y 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley.” 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

  
Se ilustra el anterior criterio con la Jurisprudencia LXXXVIII/2010, adoptada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXXII, Agosto de 2010, página 463, de rubro y texto siguiente: 
 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
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DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al 
servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que 
los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas 
frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están 
llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando 
la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de 
las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige 
la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la 
sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

 
Luego entonces, resulta ocioso que en el presente fallo se examine el marco 
jurídico que otorga competencia a EL SUJETO OBLIGADO para generar, 
administrar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE, por lo 
que este Órgano Público Autónomo se avoca exclusivamente a determinar, si 
fue correcto o no, el cambio de modalidad de entrega seleccionado en el 
“ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA” registrado con el número 
de folio o expediente 00068/PJUDICI/IP/A/2012. 
 
En tal virtud se hace imprescindible invocar el contenido de los artículos 17, 41 
Bis fracción I, 43 fracción IV y 48 párrafo primero de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dicen 
a la letra: 
 

“Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será 
puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, 
dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías 
de información.” 

“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 

I. Simplicidad y rapidez…” 

“Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener: 

… 

IV. Modalidad en la que solicita recibir la información.” 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, 
si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias 
simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la 
información solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el lugar en 
el que ésta se localice.” 

Porciones normativas de las que se deduce, que con el objeto de satisfacer el 
principio de simplicidad que rige al procedimiento de acceso a la información 
pública, los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares los 
datos solicitados, a través de sistemas computacionales y nuevas tecnologías 
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de información como es EL SICOSIEM, máxime cuando esa modalidad haya 
sido seleccionada en el acuse de solicitud respectivo. 

No obstante lo anterior, los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, 
publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, de treinta de 
octubre de dos mil ocho, disponen al respecto en los artículos CINCUENTA Y 
CUATRO y CUARENTA Y CINCO, lo siguiente: 
 

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través 
del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los 
archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentre 
agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 
SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 
técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto a través del correo electrónico 
institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que 
reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar a un registro de 
incidencias en el cual se asiente todas las llamas referentes al apoyo técnico para 
agregar los archivos electrónicos  al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 
procedimiento antes descrito presume la negativa de la información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y 
motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que 
impiden el envío de la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la 
Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar 
en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas 
hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o 
entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de 
información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la 
solicitud de información pública, en el estatus respectivo.” 

“CINCUENTA Y CINCO.- en caso de que el particular hubiera solicitado copias 
simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la 
información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, 
el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente 
fuere factible su reproducción, a efecto que pueda ser entregada en los medios 
solicitados. 

El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por 
parte del solicitante a la Unidad de Información, deberá de agregarse al 
expediente electrónico” 
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Planos abstractos que prevén únicamente dos excepciones a la regla de 
entregar la información a través de EL SICOSIEM, a saber: 
 
 Cuando exista imposibilidad técnica; y 

 Cuando se soliciten la información en copias simples, copias certificadas o 
cualquier medio de almacenamiento externo, que por su naturaleza no 
permita la entrega por medio del sistema electrónico. 

 
En ambos casos se exige la determinación debidamente fundada y motivada 
en la que se precisen las causas que impidieron enviar la información en forma 
electrónica.  
 
Ante tales parámetros y después de haber examinado conforme a las reglas 
de la lógica y la sana crítica, la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO en relación a la solicitud de acceso a la información registrada con 
el número de folio o expediente 00068/PJUDICI/IP/A/2012, así como el 
informe de justificación promovido el dieciséis de abril de dos mil doce; este 
Cuerpo Colegiado arriba a la conclusión que, son iinnffuunnddaaddooss los motivos de 
inconformidad que LA RECURRENTE aduce en este medio de defensa. 
 
Se afirma lo anterior, porque contrario a lo que sostiene LA RECURRENTE en 
el motivo de disentimiento que se califica, de ninguna se acredita que EL 
SUJETO OBLIGADO niegue la entrega del soporte documental en que 
constan los datos relacionados a los bienes públicos que son de su propiedad, 
con referencia específica a bienes de dominio público y bienes de dominio 
privado, dado que al tenor de lo indicado en la respuesta de nueve de abril de 
dos mil doce, así como en el informe de justificación de dieciséis de abril del 
mismo año, únicamente se determina el cambio de modalidad seleccionado 
para la entrega de la información a la consulta directa en el sitio en que aquélla 
se encuentra. 
 
Cambio de modalidad que se justifica porque a decir de EL SUJETO 
OBLIGADO, ttiieennee  eenn  pprrooppiieeddaadd  ochenta y cuatro mil ciento tres bbiieenneess  ddee  

ddoommiinniioo  ppúúbblliiccoo  yy  pprriivvaaddoo, por lo que si toma en consideración que por cada 
uno de ellos se elabora una cédula de inventario en que se hace referencia a 
los datos de su identificación como son ubicación, características, condiciones 
de uso y de valor, nombre, número de inventario, marca, modelo, número de 
serie, costo, fecha de adquisición, entre otros; el soporte documental solicita 
equivale a cuando menos oocchheennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  cciieennttoo  ttrreess  ffoojjaass, que desde 
luego impactarían a EL SICOSIEM en cuanto a su entrega por ese medio. 
 
Para corroborar las afirmaciones de mérito, se citan los oficios INFOEM/COM-
C/003/2012 e INFOEM/DI/005/2012, suscritos por la Comisionada Myrna 
Araceli García Morón, así como el Director de Informática, ambos de este 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, respectivamente, consultables en el expediente relativo al 
recurso de revisión 02523/INFOEM/IP/RR/2011, mediante los cuales se 



 

 

EXPEDIENTE: 00550/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  

 

establece el soporte de EL SICOSIEM para adjuntar archivos, que se insertan 
a continuación: 
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Esto es, EL SUJETO OBLIGADO justificó la imposibilidad técnica para 
entregar a través de EL SICOSIEM las copias digitales del soporte documental 
en que constan los datos relacionados a los bienes públicos que son de su 
propiedad, con referencia específica a bienes de dominio público y bienes de 
dominio privado, lo que hizo permisible el cambio de modalidad de entrega 
elegido por LA RECURRENTE al de consulta directa en donde se encuentra la 
información, sito en calle Pedro Ascencio sin número, esquina con calle 
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Sebastián Lerdo de Tejada, Colonia Merced y Alameda, municipio de 
Toluca, Estado de México, que es donde se localiza el edificio 
denominado "Casa del Poder Judicial", donde puede acudir en un horario 
de nueve a dieciocho horas de lunes a viernes. 
 
En tales condiciones y con fundamento en lo dispuesto en los numerales 60 
fracción VII, 75 Bis fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, lo debido es confirmar 
la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el nueve de abril de dos 
mil doce, en relación a la solicitud de acceso a información pública registrada 
en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente  
00068/PJUDICI/IP/A/2012. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Atendiendo a los fundamentos y motivos precisados en los 
considerandos  II y III de esta resolución, es procedente el presente recurso de 
revisión e infundadas los motivos de la inconformidad aducidos por LA 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se confirma la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el 
nueve de abril de dos mil doce, en relación a la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente  00068/PJUDICI/IP/A/2012. 
 
TERCERO. Remítase a la Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO, 
vía EL SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento a LA RECURRENTE, que en términos del 
artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, en contra de esta determinación tiene a su 
alcance del juicio de amparo. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE.- CON EL VOTO A                                  
FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN Y ARCADIO 

ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
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PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

                                                                            AUSENTE EN LA SESIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL DOS DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

00550/INFOEM/IP/RR/2012. 
 

 

 
 
 

 


